
 

 
 
¿Protección de Datos? 
Ahora cumplir con la ley, ¡no le costará nada! 
 
Estimado Cliente; 
 
Nos dirigimos a usted para informarle sobre la obligatoriedad del cumplimento de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos de Carácter Personal (ley 15/1999 LOPD y Real Decreto 1720/2007) que tiene por 
objetivo garantizar y proteger el uso de los datos personales, las libertades públicas y los derechos 
fundamentales de las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar.  
 
Con el objetivo de ofrecerle una solución integral para realizar todos los trámites previos y legales necesarios, 
le presentemos las condiciones especiales que hemos establecido con la empresa CONVERSIA, especializada 
en protección de datos con experiencia, ofrece la posibilidad de adaptar a la mayoría de empresas a coste 0€    
( Coste Subvencionado). Fruto de este acuerdo, su empresa podrá despreocuparse y adaptarse a los 
requisitos legales, beneficiándose de las siguientes actuaciones: 
 

 
 

Creemos que esta es una cuestión de gran interés para su empresa. Por este motivo ponemos a su disposición 
la atención y asesoramiento de CONVERSIA, para ampliarles la información sobre los servicios integrales que 
CONVERSIA les puede ofrecer para estar protegido ante cualquier eventualidad. 
 

 
 
 
 
 
 
Más información en el 902 119 964 o en info@personasynegocios.com 


